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Sección I. Disposiciones generales
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSSA

16119 Aprobación definitiva modificación de crédito

De acuerdo con lo establecido con el artículo 177, en relación al artículo 169.3, ambos de la Ley 2/2004, de 05 de marzo, Reguladora de las
Haciendas Locales, se pone de manifiesto que esta Corporación en sesión plenaria ordinaria el dia 07 de julio de 2014 aprobó inicialmente el
expediente de modificación del presupuesto de gastos mediente el remanente líquido de tesoreria, expt: 02/2014 que afecta al Presupuesto
General 2014 de este Ayuntamiento.

Dado que no se han presentado reclamaciones contra dicho acuerdo inicial, ha devenido definitivo en virtud de presunción legal establecida
en el artículo 169.1 del texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo.

A continuación se transcribe el resumen de la utilización del remante líquido de tesoreria, en referencia a la liquidación presupuestaria
correspondiente al ejercicio 2013.

Deudores pendientes de cobro a 31/12/2013 1.646.029,08

Acreedores pendientes de pago a 31/12/2013 469.850,83

Fondos líquidos de tesorería a 31/12/2013 1.283.845,74

Cantidad utilizada en los anteriores expedientes 400.214,55

Remanente de tesorería para gastos generales 2.059.809,44

Cantidad utilizada en el presente expediente 159.102,05

Remanente disponible 1.900.707,39

En consecuencia, la propuesta de modificación de créditos es la siguiente :

Contra la presente modificación de créditos podrá interponerse recuros contencioso administrativo en el periodo de dos meses a contar desde
el día siguiente de la publicación de este edicto en el BOIB

 

Valldemossa, 11 de septiembre de 2014
 

 EL ALCALDE
Fdo Jaume Vila Mulet

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

14
/1

26
/8

88
12

2

http://boib.caib.es

		2014-09-17T13:44:49+0200
	BUTLLET͠OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1410954289923




